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II.- SINOPSIS 
Cambiar el porcentaje para de fijar el financiamiento público a los partidos, que se determinará anualmente 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral pasando del 65% al 50% del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Agregar que las diputadas y los diputados, así como las senadoras y 
los senadores, electos por el principio de representación proporcional deberán garantizar la vinculación y 
representación territorial efectiva respecto de la circunscripción plurinominal correspondiente o en su caso con las 
entidades federativas. Incluir que las listas regionales y las listas nacionales para el Senado, deberán integrarse 
mediante procedimientos democráticos internos abiertos a la participación de la militancia y, en su caso, de la 
ciudadanía simpatizante. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma política electoral 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral    
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María del Rosario Orozco Caballero 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

24 de febrero de 2026.   

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
 
… 
 
… 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA 
POLÍTICA ELECTORAL 
 
ÚNICO. Se reforma el inciso a), fracción II del artículo 
41; y se adicionan un párrafo tercero al artículo 53; un 
párrafo segundo a la fracción III del artículo 54; y los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 56 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
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I. … 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. Se otorgará 
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades  ordinarias  permanentes  se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por 
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 
 

I. ... 
 
II. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
cincuenta por ciento del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

b) … 
 
c) … 
 
… 
 
… 
 
III. a la VI. … 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la 
población total del país entre los distritos señalados. La 
distribución de los distritos electorales uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el 
último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de una entidad federativa pueda ser 
menor de dos diputados o diputadas de mayoría. 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 

b) ... 
 
c) ... 
 
... 
 
... 
 
III. a VI. ... 
 
Artículo 53. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Las diputadas y los diputados electos por el 
principio de representación proporcional deberán 
garantizar la vinculación y representación 
territorial efectiva respecto de la circunscripción 
plurinominal correspondiente, bajo los principios 
de rendición de cuentas y máxima publicidad, en 
los términos que establezca la ley. 
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sistema de 
asignación por listas regionales, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 
I. a la II. … 
 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases 
anteriores, independiente y adicionalmente a las 
constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción 
plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
IV. a la VI. … 
 
Artículo 56. … 
 

Artículo 54. ... 
 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las listas regionales deberán integrarse mediante 
procedimientos democráticos internos abiertos a 
la participación de la militancia y, en su caso, de 
la ciudadanía simpatizante, garantizando 
condiciones de equidad, transparencia y certeza, 
bajo la supervisión de la autoridad electoral, en 
los términos que establezca la ley. 
 
IV. a VI. ... 
 
Artículo 56. ... 
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… 
 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada 
seis años. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

... 
 
 
 
 
Las senadoras y los senadores electos por el 
principio de representación proporcional deberán 
garantizar la vinculación y representación efectiva 
en las entidades federativas, bajo los principios de 
rendición de cuentas y máxima publicidad, en los 
términos que establezca la ley. 
 
La lista nacional de candidaturas por el principio 
de representación proporcional deberá integrarse 
mediante procedimientos democráticos internos 
abiertos a la participación de la militancia y, en su 
caso, de la ciudadanía simpatizante, garantizando 
condiciones de equidad, transparencia y certeza, 
bajo la supervisión de la autoridad electoral, en 
los términos que establezca la ley. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones a la legislación secundaria en materia 
electoral, de partidos políticos y orgánica del Congreso, 
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en un plazo que no exceda de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
TERCERO. La reducción del financiamiento público 
ordinario prevista en el presente Decreto será aplicable 
a partir del ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor 
del mismo, conforme a las previsiones que determine el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Nallely Peralta 
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